
Nº 22.265

Valparaíso, 20 de Mayo de 2.003.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado, en los mismos términos en que lo hizo esa Honorable Cámara,

el proyecto de ley relativo al buen uso de donaciones de personas jurídicas que dan

origen  a  beneficios  tributarios  y  los  extiende  a  otros  fines  sociales  y  públicos,

correspondiente al Boletín Nº 3.237-05.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que el proyecto fue

aprobado,  tanto  en  general  como  en  particular,  y  en  el  carácter  de  ley  orgánica

constitucional su artículo cuarto, con el voto afirmativo de 28 señores Senadores de

un total de 47 en ejercicio, dándose cumplimiento, de este modo, a lo dispuesto en el

inciso segundo del artículo 63 de la Carta Fundamental.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a su oficio

Nº 4310, de 15 de Mayo de 2.003.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado

A S.E.
la Presidente de la H.
Cámara de Diputados


